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Boletín 
A D V E R T E N C I A O r l C I A t . 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» Poi. TIm s oriciAir.» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lot Rditores de 
los mencionados periódicos. 

Re»i órdtn 4t 6 ir kbrü de 1839.) 

S e publ i ca todo» los <li I N , excepto los 1 > n ¡ a ; i m . 

PRECIOS DK SUSCRICIOX.—Eu esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella :«'J0 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suserleiones on Madrid, en la A lmmistra<«ion del 
BoLcrin, plaza de Santiago, 2.—Fuera do cslacapitil, dir >ctainente por medio de car
ia & ta Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjn.»en sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

"JLas disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oílcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea «i* inserción. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Remitido á informe del Consejo do Es
tado el recurso do alzada interpuesto por 
D. Felipe Soto y otros vecinos de esa ca
pital contra una providencia de V. S., 
relativa á la alineación de la calle Mayor, 
la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

cBxcrao. Sr.: La Sección ha examina
do el expedieuto promovido por D. Felipe 
Soto y otros vecinos do Palencia contra 
una providencia del Gobernador, relati
va á la alineación de la calle Mayor de 
dicha ciudad. 

En 19 de Abril de 1876 acordó el 
Ayuntamiento variar la alineación de la 
indicada calle y suprimir los soportales 
de las casas números 30 al 40 en el tra
yecto do la callo de Carnicerías á las 
puertas de León, sin que por entonces, y 
á pesar de haberse puesto á disposición 
del vociudario el proyecto del plano g e 
neral déla cal loy el informe de la Comi-
aion de policía urbana, se interpusiera 
reclamación alguna. 

Trascurrido algún tiempo, protesta
ron varios interesados contra el acuerdo 
del Ayuntamiento pidiendo que no so 
permitiera construir ciertas obras en la 
casa núm. 40, por las cuales se suprimía 
el soportal; pero las instancias fueron 
desestimadas, ordenándose que se atu
vieran á lo acordado. 

Interpuesto recurso do alzada, el Go
bernador, de acuerdo con el informo de 
la Comisión provincial, lo desestimó igual
mente, sin perjuicio de que si los recur
rentes conceptuaban lastimados sus de
rechos civiles reclamaran ante los Tri
bunales, según lo que atendida la natu
raleza del asunto disponen las leyes. 

Fundó su providencia, entre otras ra
zones, en que aun cuando el Ayunta
miento de Palencia había formado eu va
rias ocasiones expedientes de alineación 
general de la calle Mayor, no merecieron 
la aprobación superior necesaria en aque
lla época: en que todos los dictámenes de 
los Arquitectos y Comisiones estaban 
conformes en cuanto á la supresión de los 
soportales: en que el Ayuntamiento, en 
aso de las atribuciones que le confiere la 
ley Municipal, había presentado un plano 
de alineación definitiva para la calle; y 
9.oe expuesto al público por término de 
*0 dias y anunciado en el Boletín oficial 
7 sitios de costumbre, no había sido pro-
justado; y en que los que ahora reclama
ban no probaban de una manera concreta 
J precisa quo se hubiera faltado á la ley 
Por el acuerdo del Ayuntamiento. 

Contra la providencia del Gobernador 
se recurre ante el Ministerio del digno 
C a r g o de V. E., y en su virtud ha sido 
remitido el expediente á informe de esta 
Sección. 
lo ? l a p t - 6 7 d e l a l e y M u n i c » p a l de 1870, 
'* de la de 2 de Octubre ultimo, establo-
j °xQe ea de la exclusiva competencia de 
os Ayuntamientos todo lo que en los tér

minos municipales respectivos se refiere 
á la apertura, arreglo y alineación de ca
lles y plazas. 

Fundado en este precepto legal, se ha ' 
establecido la jurisprudencia de que los 
Ayuntamientos pueden variar cuando lo 
estimen conveniente las alineaciones do 
calles y plazas; poro como esta facultad 
no puede sor ilimitada, mas que necesaria
mente se ha de hallar restringida cuando 
existan derechosadquiridos por un tercero, 
porque de otra manera quedaría la pro
piedad particular sujeta eu esta materia 
al capricho do las corporaciones munici
pales, la Real orden de 13 de Diciembre 
último, dictada de conformidad con el pa
recer de esta Sección, previno las reglas á 
que debon atenerse los Ayuntamientos en 
esta clase de asuntos, reglas que dimaua-
ban de lo preceptuado en Reales disposi
ciones dc27 de Febrero, G de Marzo, 30 de 
Abril, 13 y 24 de Mayo, 31 de Octubre y 
30 de Noviembre de 1875, 8 de Noviein-
bre do 1876 y algunas otras qui» se cita
ban eu el iuforme que originó el expe
diente promovido con motivo de la ali
neación <le la plaza do Santa María y ca
llejón de la Almu lena de esta Corte, con 
la serio do consideraciones que en el mis
mo se emitían para demostrar aquellos 
principios. 

Es una de las reglas que cuando la ali
neación, arreglo ó apertura de la vía pú
blica afecta á los derechos privados por 
ocupar todo ó parte de un terreno parti
cular, el proyecto no puede realizarse sin 
quo preceda mutuo convenio ó la forma
ción del oportuno expediente de expro
piación forzosa, so pona de infringir el 
artículo 10 de la Constitución. Aplicando 
esta doctrina al caso concreto del expe
d iénte le observa que el Ayuntamiento de 
Palencia puede llevar á efecto su acuerdo 
de 19 Abril de 1876 siempre que cuando 
se afecte con di eu algo los derechos de un 
tercero medie un convenio entre las par
tes interesadas ó la oportuna indemniza
ción, previa la formación de expediente 
de expropiación forzosa. 

Los reclamantes no alegan ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E . que 
el Ayuntamisuto de Paleucia al ir esta
bleciendo la nueva alineación de la calle 
Mayor en la forma que lo verifica, ó sea 
parcialmente, no so ponga de acuerdo 
con los dueños do las casas que se refor
man ó que deje de proceder á la expro
piación; áutes al contrario, la corpora
ción municipal indica en el expediente 
que al ordenar que desapareciera el so
portal de la casa núm. 40 había mediado 
un couveuio entre el propietario y el 
Ayuntamiento. 

Los reclamantes, pues, no pueden 
impedir por las causas quo alegan que se 
establezca la nueva alineación y dejen 
de practicarse las obras para la supresión 
de los soportales. 

Por tanto, opina la Sección que debe 
desestimarse el recurso.» 

Y conformándose S.M.el REY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cono cimiento y demás efectos, de vol
viéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 19 de Mayo de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la proviucia do Pa

lencia. 

Remitido á informe dol Consejo do 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por varios vecinos de esa capital contra 
una providencia de V. S., relativa á la 
alineación de las calles de Carnicerías y 
del Cuervo, la Sección do Gobernación 
do dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen: 

«Kxcmo. Sr.: Eu cumplimiento déla 
Real orden de 25 de Febrero próximo pa
sado, ha examinado la Sección el expe
diento promovido por varios vecinos de 
Puloncia contra uua provideucia dol Go
bernador, relativa á la alineación do las 
calles de Carnicerías y del Cuervo de la 
capital. 

Eu 20 de Febrero do 1874 el Arqui
tecto municipal presentó al Ayuntamien
to para su aprobación un proyecto de 
alineación de las calles indicadas, que 
acompañado de una Memoria justificati
va se expuso al público á los efectos 
oportunos. 

Varios vecinos se opusieron al pro
yecto de alineación; mas el Ayunta
miento, después de oir á los iuteresados 
eu reunión do agravios, y de conformi
dad con lo informado por el Arquitecto 
municipal y por la Comisión de policía 
urbana, acordó en 27 de Diciembre de 
187o aprobar el plano presentado. 

Habiéndose practicado algunas obras 
en la calle del Cuervo en Marzo de 1875, 
vuelven los interesados á reclamar con
tra los planos de alineación de esta calle 
y de la do Carnicerías, alegando la exis
tencia de uu plano anterior aprobado por 
los años de 1861 á 1864, reclamación que 
obtuvo en el Ayuntamiento el resultado 
desfavorable qu¿ la primera, por lo cual 
se interpuso recurso á¡ alzada ante el 
Gobernador de la provincia. 

Esta Autoridad, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
declaró que tenía fuerza legal el acuerdo 
de 17 de Diciembre y desestimó el recur
so, dejando expedita á los querellantes la 
acción que estimaran oportuna si se con
ceptuaban lastimados en sus derechos ci
viles. 

Fundó su providencia en que los pla
nos levautados en 1861 y 1862 eran par
ciales y provinciales por no haber obte
nido la aprobaciou superior con arreglo 
á la legislación entonces vigente, care
ciendo de valor legal y fuerza ejecuto
ria: en que el Ayuutamiento, al estable
cer y aprobar otros en 1875, obró dentro 
del limito de sus atribuciones, y resolvió 
sobre un asunto de su exclusiva corapc-

I tencia; y por fin, en que los reclaman
tes no habían probado precisa y con

cretamente que en el nuevo proyecto de 
alineación se haya faltado á la ley, limi
tándose sólo á exponer quo el antigua 
proyecto era mejor que el nuevo. 

Contra la providencia del Gobernador 
se ha promovido el adjunto expediente. 

Habiendo iuformado la Sección res
pecto de otro recurso análogo sobre ali
neación de la calle Mayor principal do la 
ciudad do que se trata, conceptúa que no 
es necesario extenderse en largas consi
deraciones on el presente caso, sino re
ferirse simplemente á las emitidas en 
aquella ocasión. Se consignó entonces 
que, se^un lo dispuesto en la lev Munici
pal, art. 67 do la de 1870, 72 de la de 
1877, cu la Real orden de 13 de Diciem
bre último, y en otras diferentes resolu
ciones que se citan en el dictamen emiti
do con motivo del expediente á que dio 
lugar la alineación de la plazuela de San
ta María y callejón do la Almudena do la 
Corto, quo es de la oxelusiva competen
cia de los Ayuntamientos todo lo que en 
los términos municipales se refiero á la 
apertura, arreglo y alineación de callos 
y plazas, previa la formación de los opor
tunos expedientes de alineación y de ex
propiación forzosa en caso necesario, y 
según vaya realizándose el proyecto. 

Ahora bien: en el caso presente se ha 
formado el expedieute para la alineación 
do las calles de Carnicerías y del Cuervo, 
y los reclamantes no alegan que la Mu
nicipalidad de Patencia al establecer la 
nueva alineaciou no se haya puesto de 
acuerdo con los dueños de las casas que 
hay necesidad do reformar, ó que no ha
ya procedido á la expropiación forzosa 
según la ley previene. 

Por tanto, y siendo ejecutivos los 
acuerdos quo dictan los Ayuntamientos 
en materia de su exclusiva competencia, 
y no podiendo ser revoca los cuau lo por 
ellos no se iufringon las leyes, la Sec
ción opina que se debe desestimar el re
curso interpuesto.» 

Y conformándose S. M. elRey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, so ha servi
do resolver como on el mismo se propone. 

De Real órdeu lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Madrid 
19 do Mayo de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la proviucia de Pa

lencia. 

Administración económica. 
No habiendo ofrecido resultado por 

falta de postores la seguuda subasta v e 
rificada el dia 2 del actual en esta Admi
nistración económica y la de Ciudad-
Real para el arrendamiento por tiempo 
de tres años do los pastos y fruto do 
bellota de los millares titulados Suerte 
Ancha y Maroteras del valle de la Alcu
dia, so anuncia la tercera, que deberá 
celebrarse en los mismos puntos el dia 



Jueves 13 de Junio de 1878. 

523 del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, con la ba ja de la quinta parte 
del tipo qui' ha servido de base para la 
primera y bajo el pliego de condiciones 
que se halará de mauificsto en ambas 
Administuaci"nes. 

Madrid 11 Junio de 1 8 7 8 . = E 1 Jefe 
econónn :i..> Laá y Ruta. 

D. Jul ián León, Alcalde constitucional da 
Campo-Üeál . 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos q u e adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los d e m á s años que resul ta-
gen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y ciiya pr imera subasta 
t endrá lugar el (lia 2 / d e l mes de Junio 
del año actual, a l a h o r a d e las diez d é l a 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se los hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades légale*, conforme á lo man
dado en el ar t . 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
A* continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
par t i r del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 3 de orden. D. Silvestre Alma-
zan.—Una tierra en el Majuelo de Francisco, 
de una fanega: linda Saliente Benito Buso; 
Mediodía M a r a ñ o Al mazan; Norte José de 
Pablos , y Poniente el camino; capitalizada 
en 1.87(5 pesetas. 

Núm. 7. 1). Pascual Alonso.—Una tierra 
en la Maldición, de seis fanegas: linda Salien
te cerros concejiles; Mediodía el camino; 
Norte cerros, y Poniente los mismos; capi
talizada en 926 pesetas. 

Núm. 8. D. Pedro Alonso.—Una tierra 
en Altollano, de seis fanegas: linda Saliente 
Mariano León; Mediodía herederos de Don 
Atas.asió Alonso: Norte Jul ián León, y Po
niente el camino; capitalizada en 300 pesetas. 

Otra del mismo en los Pilones, de cuatro 
fanegas: linda Saliente Benito Buso: Medio
día, Norte y Poniente cerros concejiles; ca
pitalizada en 153 pesetas. 

Otra del mismo, viña en Altollano, de 
tres fanegas y seis celemines: linda Saliente 
Mariano León; Mediodía D. Juan López Sol 
dado; Norte Julián León, y Poniente el ca
mino; capitalizada en 112 pesetas. 

Núm. 13. D. Gregorio Alvaro.—Un olivar 
en el camino de Arganda, con 20 olivas: l in
da Saliente camino de Madrid; Mediodía el 
Monteeillo, de D. Jul ián Mores; Norte Juan 
Guerra , y Poniente Andrés Sánchez; capita
lizada en 21 pesetas. 

Núm. 24. D. Leoncio Alvaro.—Una t ier 
ra en la Maldición, de seis fanegas: linda Sa
liente Doña Aniccta Sanz; Mediodía cerros 
concejiles; Norte camino de Valdilecha, y 
Poniente Juan Bernabé; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 16. Ooña Paz Alvaro.—Una tierra 
en las Almohadillas, de cinco fanegas: linda 
Saliente Gregorio Riaza; Mediodía Ra imun
do tjeeda: Norte Doña Lucía Di«z,y Ponien
te Genaro del Toro; capitalizada en 104 p e 
setas. 

Otra en la Lebre ra , de cuatro fanegas: 
lioda Saliente la Senda; Mediodía Rosa del 
Toro; Norte Eduardo Verdes, y Poniente 
Jus to González; capitalizada en 84 pesetas. 

Otra en dicho sitio, de dos fanegas: liada 
Saliente camino; Mediodía la Senda; Norte 
Doña Lucia Diaz. y Poniente Jul ián León; 
capitalizada en 42 peseta*. 

Otra en la Cuesta de Velilla, de siete fa
negas: linda Saliente Agapito J iménez: Me
diodía Juan José Loira; Norte cerros con
cejiles, y Poniente raya de Vilches; capital i
zada en 146 pesetas. 

Núm. 17. D. Víctor A l v a r o . - Una t ierra 
en las Almohadil las, de tres fanegas: linda 
Saliente la Senda; Mediodía corrales; Norte 
Bonifacio Buso, y Poniente Eugenio Berna
bé: capitalizada en 63 pesetas. 

N ú m . 5 4 Doña J u a n a Bernabé. - Una 
casa plaza de la Constitución, núm. 2; capi
talizada en 63 pesetas. 

Núm. 70. I). Ainaü) B r e a . - U n a tierra en 
los Quemados, de nueve celemines: linda Sa
liente Eulogio González; Mediodía cerros 
concejiles; Norte Paz Alvaro, y Poniente 
cerros; capitalizada en 31 pesetas. 

Núm. 7§. 1). francisco Calleja. —Una vi
ña en las Higucruelas, de tres fanegas: linda 
Saliente José Cebrian; Mediodía cerros de 
Pedro Duro; Norte la senda, y Poniente el 
Badén; capitalizada en 230 pesetas. 

Núm. 85. D . Julián Cano.—Una tierra en 
la Nava, de dos fanegas: linda Saliente veci
nos de Valdilecha; Mediodía Manuel Brea; 
Norte Bonifacio Buso, y Poniente vecinos de 
Valdilecha; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 87. Antonio Cedicl.—Una tierra en 
las Almohadillas, de seis fanegas: linda Sa
liente senda de la Lebrera; Mediodía J u a n 
López Soldado; Norte Manuel (barcia, y Po
niente Esteban Aragonés; capitalizada en 242 
pesetas.^ 

Núm. 92. D. Pedro C e d i c l . - U n a viña 
en la Nava de Ugon, de ocho celemines: l in
da Saliente Juan Francisco Redondo^ Medio
día Tomás Orusco; Norte Manuel Esperan
za, y Poniente cerros concejiles; capitalizada 
en 58 pesetas. 

Núm. I I I . D. José Cebrian Escobar.— 
Una viña en Yalhondo, de una fanega seis ce
lemines: linda Saliente camino; Mediodía 
Eatisto Redondo; Norte y Poniente Andrés 
Gordo; capitalizada en 62 pesetas. 

Núm. 120. Doña María Dotres.— Una vi
ña en Valdecorncro, do regadío, de una fa
nega cuatro celemines: linda Saliente vecino 
de Arganda; Mediodía la madre Scgua; Nor
te y Poniente vecinos de Arganda; capitali
zada en 215 p e s e t a s . 

Núm. 131. Herederos de Lorenzo Diaz. — 
Una tierra en la Urraca, de t res fanegas: l in
da Saliente, Norte y Poniente con vecinos de 
Pozuelo, y Mediodía el camino; capitalizada 
en 63 pesetas. 

Núm. I I I . D. Braulio Esteban.— Una 
tierra en Manteca, de una fanega seis ce le
mines: linda Saliente, Norte y Poniente ve 
cinos de Pozuelo, y Mediodía Manuel de la 
Tova; capitalizada en 51 pesetas. 

Núm. 1 -1*2. 1). Tomás Esteban.—Una tier
ra en los Corrales de Manteca, de dos fanegas 
y seis celemines: linda á todos aires vecinos 
de Pozuelo; cp i ta l i zada en 52 pesetas. 

Núm. 161. D. Nicolás García.—Una t ier
ra en los Jaraíces, de seis celemines: linda 
Victorio Jardinero; Mediodía camino; Norte 
la Cacera, y Poniente José Cebrian; capita
lizada en 10 pesetas. 

Núm. 168. Herederos de D. Patricio Gar
cía.—Una tierra en la senda de la Galiana, 
de cuatro fanegas: linda por todos aires con 
vecinos de Pozuelo; capitalizada en 195 p e 
setas. 

Núm. 169. D. Prudencio García. —Una 
tierra en el camino de Arganda, de dos fa
negas y seis celemines: linda Saliente cerros 
concejiles; Mediodía la carretora; Norte Eu
genio, Bernabé, y Poniente Sebastian H e r r e 
ro; capitalizada en 52 pesetas. 

Num. 173. Capellanía de Grandival . - -
Una tierra en el Ombligúelo, de tres fane
ga* y dos celemines: linda Saliente Doña 
Lucia Diaz; Mediodía D. El nardo Verdes; 
Norte Lorenzo Tena , y Poniente el camino; 
capitalizada en 120 pesetas. 

Otra en Cannlvillar, de tres fanegas sie
te celemines: linda Saliente el camino; Me
diodía Benito Buso; Norte vecinos de Pozue
lo, y Poniente ideui; capitalizada en 137 p e 
setas. 

Otra en el Calvario, de dos fanegas 10 
celemines: linda Saliente herederos de Don 
Atanasio Alonso; Mediodía Bonifacio Buso; 
Norte León Martínez, y Poniente cerros con-
ceiilcs; capitalizada en 1 "8 pesetas. 

Nútn. IS9. D. Ji sé Gómez Caballero.— 
Una viña en las Camachuelas, de una fane
ga seis celemines: linda Saliente Senda; Me
diodía idera; Norte Juan José Lcira, y P o 
niente dehesa de Valticrra; capitalizada en 
62 pesetas. 

Núm. 192. Herederos de Celedonio Gó
mez.—Una tierra en los Quemados, de nna 
fanega seis celemines: linda Saliente vecinos 
de Valdilecha; Mediodía el camino de Tie l -
mes; Norte y Poniente vecinos de Valdile
cha ; capitalizada en 31 pesetas. 

Núm. 195. D. Miguel Gon;cz. —Una t ier
ra en la Cañada de Valdilecha, de tres fane
gas; linda Saliente cerros concejiles; Medio
día vecinos de Valdilecha, y Poniente cami
no de Alcalá; capitalizada en 63 pesetas. 

Núm. 197. D. José Gómez G a r c í a . - U n a 
viña en Casa-blanca, de cuatro fanegas seis 
celemines: linda Saliente Cañuda de las Me
rinas; Norte cerros concejiles, y Poniente 

Genaro Martínez; capitalizada en 37 pesetas. 
Núm. 203. D. Casimiro González. —Una 

tierra en Carravaltierra, de una fanega seis 
celemines: linda Saliente Bonifacio Buso; 
Mediodía José Antonio Cebrian; Norte Boni
facio Buso, y Poniente el camino; capitaliza
da en 57 pesetas1. 

Otra en Altollano: de una fanega seis ce
lemines: linda Saliente senda del Castillejo; 
Mediodía Jul ián Mores: Norte vereda, y i V 
nicntc Jul ián Mores; capitalizada en 31 p e 
setas. 

Núm. 200. Eulogio González.—Una tierra 
en ta Casa Vieja, de seis celemines: linda Sa
liente Jul ián Mores; Mediodía el mismo; Norte 
Ambrosio Prieto, y Poniente Lorenzo Tena; 
capitalizada en 10 pesetas. 

Otra en Vicente, de seis celemines: linda 
Saliente Lucía Diaz; Mediodía Vereda; Norte 
José González, y Poniente Bonifacio Buso; 
capitalizada en IS pesetas. 

Núm. 207. Euscbio González.—Una tier
ra en las Camachuelas, de seis celemines: 
linda Saliente camino de Morata; Mediodía 
Blas Delgado; Norte Patricio de Pablos, y 
Poniente Barranco; capitalizada en 10 pesetas. 

Otra en el Reventón, de nueve celemines: 
linda Saliente camino; Mediodía Lucía Diaz; 
Norte Braulio de Pablos, y Poniente Lucia 
Diaz; capitalizada en 28 pesetas. 

Núm. 223. Rafael González.—Una tierra 
en la Lebrera, de una fanega: linda Saliente 
el Mojón; Mediodía cerros concejiles; Norte 
Segundo Brea, y Poniente el camino; capi
talizada en 21 pesetas. 

Otra en la Maldición, de dos fanegas: lin
da Saliente Juan José Leira; Mediodía Ani-
ceta Sanz; Norte Segundo Brea, y Poniente 
el camino; capitalizada en 42 pesetas 

Núm. 23S. 1). Candido G ó m e z . - U n a v i 
ña en la Espartosa, de una fanega: linda Sa
liente Manuel García; Mediodía Felipe Ce
brian; Norte Gregorio Riaza, y Poniente 
Ventura Ruiz; capitalizada en 42 pesetas. 

Núm. 242. D. Francisco Gordo.—Una ca
sa calle del Pu'ncipe, núm. 5; capitalizada 
en 47 pesetas. 

Núm. 244. D. Cándido Gordo.—Una tier
ra en Valdezarza, postura de viña, de seis ce
lemines: linda Saliente Lucía Diaz; Medio
día Aniccta Sanz; Poniente Julián Mores, 
Norte el camino; capitalizada en 25 pesetas. 

Núm. 257. D. Tomás Herrero (mayor).— 
Unu tierra en Valdelomas, de una fanega: 
l inda Salientr Eduardo Verdes; Mediodía 
Jul ián Mores;Nortey Poniente clMonteci l lo; 
capitalizada en 21 pesetas. 

Núm. 2G0. Tomás Herrero (menor).—Una 
tierra en el Pozo de los Majadas, de una fa
nega seis celemines: linda Saliente cerros 
concejiles; Mediodía el Pozo, y Poniente la 
Senda; capitalizada en 31 pesetas. 

Núm. 201. Felipe Huerta.—Una casa, ca
lle de Santa Ana, núm. 30; capitalizada en 
17 | )«>sf tas . 

Núm. 275. Baldomcro Lebrero.—Una ca
sa, calle de la Tijera, núm. 4; capitalizada 
en 47 pesetas. 

Núm. 279. Francisco León.—Una tierra 
en la Maldición, de dos fanegas seis celemi
nes: linda Saliente senda de Rojas; Mediodía 
Pascual Alonso; Norte Aniceto Sanz, y P o 
niente Jui ian León; capitalizada en 52 p e 
setas. 

Otra en dicho sitio, de una fanega: linda 
Saliente Julián León; Mediodía, Norte y Po
niente cerros concejiles; capitalizada en 21 
pesetas. 

Núm. 2S3. Mariano León.—Una tierra en 
Navalcarapela, de tres fanegas seis celemi
nes: linda Saliente Benito Buso; Mediodía 
Pea Alvaro; Norte Salustiano León, y P o 
niente Jul ián Mores; capitalizada en 72 p e 
setas. 

Otra en la Nava de Altollano, de tres fa
negas seis celemines: linda Saliente cerros 
concejiles; Mediodía Braulio de Pablos; Nor
te Eugenio Bernabé, y Poniente Julián Mo
res; capitalizada en 72 pesetas. 

Núm. 290. D. Pedro Lope Z .—Un solnr en 
la calle del Vals; capitalizado en 47 pesetas. 

Núm. 294. D. Pedro Lozano.—Una tierra 
en la Casa-blanca, de tn»s fanegas cuatro ce
lemines: linda Saliente Melchor Buccro; Me
diodía cañada de las Merinas; Norte Manuel 
Esperanza, y Poniente Tomás Orusco; capi
talizada en 497 pesetas. 

Núm. 305. D. Hermógcncs Llarandi.— 
Una viña en el Juncal , He seis celemines: lin
da Saliente Andrés Gordo; Mediodía cerros 
concejales: Norte ídem, y Poniente el Mojón; 
capitalizada en 21 pesetas. 

Núm. 315. D. Juan Martínez.—Una casa 
calle del Viento, núm. 21; capitalizada en 47 
pesetas. 

Núm. 320. D. Policarpo Martínez.—Un 
olivar en el Sendero de los Lo"bos, do tres 
celemines: linda saliente Isidora Bernabé; 
Mediodía Bonifacio González; Norte y Po
niente Senda; capitalizado en 10 pesetas. 

Núm. 323. D. Tomás M a r t i n a Cava.— 
Una t ierra en Fuente de la Cochina, de una 
fanega y nueve celemines: liada S. cerros 

concejiles; Mediodía, Poniente y Norte idem-
capitalizada en 36 pesetas. 

Núm. 324. D. Vicente Martínez Sán
chez.—Una viña en Casablanca, de una fane
ga: linda por todos aires con cerros concejil 
les; capitalizada en 42 pesajes. 

N ú m . 350. D. Juan Francisco Morera. -
Una viña en Valdemarin, de una faneg av 
seis celemines: linda Saliente, Mediodía y 
Poniente cerros concejiles, y N rte Rafael 
González: capitalizada en 62 pesetas. 

Núm. 352. D. Miguol Morera Sánchez.— 
Una casa calle de Vilches, núm. 25; capitali
zada en 47 pesetas. 

Num. 354. D. Domingo M u ñ o z . - Una 
casa calle de Santa Ana, num. 32; capitaliza
da en 47 pesetas. 

Núm. 356. D. Jacinto Muñoz. —Una tier
ra en Valdclacochina, de dos fanegas: linda 
á todos aires con vecinos de Pozuelo; capita
lizada en 42 pesetas. 

Núm. 366. Testamentaría de Grcgoria Me
sonero.—Una viña en los Quemados, cíe cuatro 
fanegas: linda Saliente Jul ián del Campo; 
Mediodía Aniceta Sanz; Norte María Juana 
Sanz, y Poniente Bonifacio Buso; capitalizada 
en 661 pesetas. 

Núm. 308. D. Eugenio Nicolás.—Una tier
ra en la Lebrera , de tres fanegas: linda Salien
te herederos de D. Francisco Castilla; Medio
día Ramona Blanco; Norte Donato Guer ra , y 
Poniente la Senda; capitalizada en 136 pese
tas. 

Núm.369. D. SimónNuñcz. - U n a t i e r r a e n 
Valdicho, de una fanega tres celemines: l in
da Saliente cerros concejiles; Mediodía Gena
ro del Toro; Norle Eduardo Verdes, y Po
niente Aniceto Sanz; capitalizada en 47 pese
tas . 

Una casa del mismo en la calle del Al
mendro, núm. 5; capitalazada en 250 pesetas. 

Num. 372. D. José Olivares.—Una tierra 
en Quiebracarros, do 10 fanegas: linda Sa
liente Ángel Sanz; Mediodía cerros conceji
les; Norte el camino, y Poniente el Mojón; 
capitalizada en 2S6 pesetas. 

Núm. 3S5. D. Manuel Olvcs.—Una viña 
en la Nava de Ugen, de seis celemines: linda 
Saliente, Mediodía, Norte y Poniente veci
nos de Perales; capitalizada en 71 pesetas. 

Núm. 390. D. Marcelo Olmo—Una t ier 
ra en corrales del Pero, de cinco fanegas: lin
da á todos aires vecinos de Pozuelo; capita
lizada en 192 pesetas. 

Núm. 392. D. Tomás O r o z c o . - U n a tier
ra en Hoya Escarapela, de tres fanegas y cua
tro celemines: linda Saliente vecino de P e 
rales; 'Mediodía cañada de las Merinas: Nor
te Manuel Esperanza, y Poniente cerros; 
capitalizada en 404 pesetas. 

Núm. 393. D. Euscbio de P a b l o s . - U n a 
tierra camino de Valdilecha, de tres fanegas: 
linda Saliente Jul ián Mores; Mediodía J e r ó 
nimo Sánchez; Norte Victoriano de Pablos, 
y Poniente el camino; capitalizada en 63 pe
setas. 

Núm. 401. D. Gervasio de P a b l o s . - U n a 
casa plaza de San Sebastian, núm. 3; capi ta-
lizoda en 47 pesetas. 

Núm. 402. D. Gumersindo de Pablos.— 
Una tierra en la Calera, de una faneca y seis 
celemines: linda Saliente camino: Mediodía 
Blas Delgado; Norte Patricia de P a b l o s , y 
Poniente el Arroyo; capitalizada en 31 pe
setas. 

Núm. 101. D. Valentín de P a b l o s . - U n a 
t ierra en Valdelaspeñas, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente cerros; Mediodía 
Manuel García; Norte Eduardo Verdes, Y 
Poniente Manuel García; capitalizada en 5 / 
pesetas. 

Núm. 410. D. Miguel Paredes. — Una tier
ra en la Cruz del Pobre , de una fanega: linda 
Saliente Euscbio Herrero; Mediodía cerro 
concejil; Norte Pablo Rubio, y Poniente J u 
lián del Campo: capitalizada en 21 pesetas. 

Núm. 419. Doña Silvcstra Pastor.—Una 
casa calle de Vilches, núm. 47; capitalizada 
en tOO pesetas. 

Núm. 431. D. Bonifacio P i t a r r o . - U n a 
viña en Hoya Escarapela, de tres fanegas: Sa 
liente el camino; Poniente, Mediodía y N->r-
tc vecinos de Perales; capitalizada en 260 
pesetas. 

Núm. 453. D. Leandro Rubio.—Una tier
ra en camino de Pozuelo, de una fanega: lin
da Saliente Pedro Alonso; Mediodía Lucia 
Diaz; Norte el camino, y Poniente Lucia 
Diaz; capitalizada en 21 pesetas. 

Otra en el camino de Valdilecha, de una 
fanega: linda Miguel González; Mediodía 
Junn Guerra ; Norte camino, y Poniente G e 
naro del Toro ; capitalizada en 21 pesetas. 

Otra en Altollano, de dos fanecas: l "» n d a 

Saliente Pedro Rubio; Mediodía Félix Illana; 
Norte Benito Buso, y Poniente Jul ián Mo
res; capitalizada en 42 pesetas. , 

Otra en el Camj.illo, de tres fanegas do» 
celemines; linda D. Julián Mores; Saliente 
cerros concejiles; Mediodía camino, y 1 jVj 
nicnte Víctor González; capitalizada en w» 
pesetas. u —« 

Núm. 462. D. Claudio Ruiz. - Una tierra 
en el Campillo, de t res fanegas: linda »a 
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liento el camino; Mediodía Mojón; Norte 
cerros concejiles, y Poniente id.; capitaliza
da en 63 pesetas. 

Núm. 471. D. Ventura Ruiz.— l 'na t ierra 
en el Pilarejo, de tres fanegas: linda Saliente 
Lucía Díaz; Mediodía Ramona Martínez; 
Uortc Benito Buso, y Poniente Pedro B e r 
nabé; capitalizada en 63 pesetas. 

Uúm. 475. D. Manuel Ruiz González.— 
Una tierra en el camino de las Almohadillas, 
de dos fanegas y seis celemines: linda Salien
te Pedro Rubio; Mediodía Sebastian Hcr r c -
xo- Norte el camino, y Poniente Doña Lucia 
Diaz; capitalizada en a l pesetas. 

Otr< en la Solana, de dos fanegas y seis 
celemines: linda Saliente camino; Mediodía 
Benito Buso; Poniente Pablo Rubio, y Norte 
el mismo: capitalizada en 31 pesetas. 

Núm. 489. D. Francisco Sanz y Sanz.-r-
Una tierra en Castañuela, de ocho fanegas: 
linda Saliente canteras; Mediodía vecinos de 
Valdilecha; Norte y Poniente cerros; capita
lizada en ll>7 pesetas. 

Núm. 501. L). Restituto Sanz.—Una t ier
ra en el carril de las Carretas, de una fane-

fa: linda á todos los aires con vecinos de 
ozaelo; capitalizada en 21- pesetas. 
Num. M2. D. Leoncio Sánchez.—í.'na 

tierra en la Nava, de cuatro fanegas: linda 
Saliente Pascasio Plaza; Mediodía Benito 
B u s o ; Norte y Poniente vecinos de Valdile
cha; capitalizada en 153 pesetas. 

Núm. 527. D. Aniceto del Toro.—Una 
tierra en \ Ícente, de una fanega: linda Sa
liente Paz Alvaro: Mediodía cerros; Norte 
Lucía Diaz, y Poniente Paz Alvaro; capitali
zada en 21 pesetas. 

Núm. 533. D. Hermógenes del Toro.— 
Una viña en el monte, de nueve «elciuines: 
linda Saliente Eusebia Bernabé; Mediodía 
cerros; Norte camino, y Poniente Juan Ber
nabé; capitalizada en 58 pesetas. 

N ú m . $39. D. Faustino del Toro. - Una 
parte «le casa, calle del Pozo de la Nieve: 
canit tlizaila en 24 pesetas. 

Núm. 545. U. Pedro de la T o r r e . - Una 
tierra en el Pilarcjo, de dos fanegas: linda 
Saliente Eugenio Bernabé; Mediodía la Sen
da; Norte cerros concejiles, y Poniente la 
Scndn; capitalizada en 42 pesetas. 

Otra en el Castillejo, de una fanega seis 
celemines: linda Saliente Victoriana de Pa -
hl..¡ Mediodía Manuel García; Norte Benito 
Buso, y Poniente el Mojón; capitalizada en 
31 | i rsetas. 

Núm. 551. I). Juan Torres. — Una tierra 
en los Quemados, de tres fanegas: linda Sa
liente, Mediodía y Poniente vecinos de Va l -
dileohi, y Norte Mariano Alonso; capitaliza
da en 1'Mi pesetas. 

Núm. 563. Guil lermo Uccdn. - Una viña 
en Valdcclemcnte, de una fanega* l inda 
Saliente Norberto González; Mediodía el 
mismoj Norte Leoncio Alvaro, y Poniente 
Eugenio Bernabé; capitalizada en I o 1 pesetas. 

N ú m . 566. Antonio Uceda.—Una viña en 
el monte, de dos celemines: linda Saliente 
Guillermo Uceda; Mediodía Francisco León; 
Norte el oamino, y Poniente Francisco León; 
capitalizada en 18 pesetas. 

Núm. 508. I). Luciano Uceda.—Una v i 
ña en las Ccrvalcras, de una fanega seis ce le
mines: linda Saliente cerros; Mediodía Gu i 
llermo Uceda; Norte Vicente Uceda, y P o 
niente Bonifacio Buso: capitalizada en 63 p e 
setas. 

Núm. 569. D. Mcliton Uceda —Una viña 
en el camino de Velilla, de una Cmcga tres 
celemines: linda Saliente camino de Velilla; 
Mediodía camino de la Vega; Norte camino 
de Velilla, y Poniente Genaro del Toro; ca
pitalizad» en 52 pesetas. 

Núm. 578. D.Bonifacio Villamor. —Una 
casa calle del Moral, núm. 2; capitalizada en 
47 pesetas. 

Núm. 580. D. Mariano V l l l a m o r . - U n a 
viña en Valdcmcmbrillo, cerro de Valhondo, 
de tres celemines: linda Saliente Jus to Co
bos; Mediodía Antolin Bernabé; Norte y P o 
niente cerros concejiles; capitalizada en 10 
pesetas. 

Núm. 583. D. Victorio Vieua —Una casa 
calle de San J u a n , núm. 21 ; capitalizada en 
46 pesetas. 

Núm. 584. D. Vicente Uceda. —Una t ier
ra en la cuesta de Valdctronco, de ocho c e 
lemines: linda á todos aires con cerros con
cejiles; capitalizada en 14 pesetas. 

Otra en las Camachuclas, de dos fanegas: 
linda Saliente, Norte y Poniente cerros con
cejiles, y Mediodía Pedro Manquillo; capita
lizada en 42 pesetas. 

Núm. 586. ü . Mateo Z a r z a l e j o . - U n a 
berra en la Galiana,-de tres fanegas: linda 
Saliente herederos de Juan Pitarro; Medio
día la Senda; Norte los referidos herederos, 
y Poniente cerros; capitalizada en 115 pesetas. 

Núm. 587. Gregorio A villar. — Una tierra 
en las Higueruclas, de una fanega: linda por 
todos lados con vecinos de Arganda: capita
lizada en 21 pesetas. 

Núm 500. Joaquín Asenjo. — Una viña 
al dar vista á Vnldecornero, de siete fanegas 
seU celemines: linda Saliente lacaaa del Rey; 

Mediodía cerros concejiles* Norte idem, y 
Poniente Santiago García Éspl igucro; capi 
talizada en 575 pesetas. 

Num. 592. D Vicente C u é l l a r . - U n a 
tierra erial en las Higucruelas, de una fane
ga: linda por todos lados con vecinos de Ar
ganda; capitalizada en 21 pesetas. 

Núm. 5í)8. D. Atanasio Diaz. — Una t ier
ra en la Navarra, de dos fanegas seis celemi
nes: linda á los cuatro aires COD vecinos do 
Pozuelo; capitalizada en 05 pesetas. 

Núm 6U7. D. Francisco Hernández.—Una 
tierra en los altos de Valdccornero, postura 
de viña, de una fanega: linda por todos la
dos con vecinos de Arganda: capitalizada en 
21 pesetas. 

Núm. 610. D. Joaqoin Medina.—Una vi
ña en las1 Higucruelas, de una fanega tres 
celemines: linda por todos aires con vecinos 
de Arganda; capitalizada en 06 pesetas. 

Num. 611. D. Deogrncias Milano. —Una 
viña en las Higucruelas, de una fanega seis 
celemines: linda á todos aires con vecinos de 
Arganda; capitalizada en 115 pesetas. 

Núm. 612. D. Braulio Mora.—Una viña 
en el camino de los Jaraíces, de una fanega: 
linda Saliente tierra de Vilchcs; Mediodía 
vecinos de Arganda; Norte el camino, y P o 
niente el Tinto de Vilchcs; capitalizada en 77 
pesetas. 

Núm. 616. D . Juan Francisco Redondo.— 
Una viña en Casablanca, de tres fanegas 
nueve celemines: linda Saliente el camino; 
Mediodía Manuel Esperanza; Norte cerros 
concejiles, y Poniente Tomás Orusco; capi
talizada en 442 pesetas . 

Núm. 617. Doña Martina Ramos.—Una 
tierra en la Canterilla, de cuatro fanegas: 
linda Saliente Vereda; Mediodía Eduardo 
Verdes; Norte cerros, y Poniente vecino de 
Pozuelo; capitalizada cu 84 pesetas. 

Núm. 618. D . Fernando Rinconadas.— 
Una tierra en las Higueruelas al dar vista al 
Junca l , de dos fanegas: linda á ios cuatro 
a i r e s con vecinos de Arganda; capitalizada en 
12 pesetas. 

Núm. 624. D. Francisco Sanz. —Una t ier
ra en la Cuesta de Valdcbronco. de dos fane
gas: linda Saliente vecinos de Fozuel<>: Me
diodía José Caballero; Norte vecinos de Po
zuelo, y Poniente Pedro Alonso; capitalizada 
en 12 pesetas. 

Núin. 625. D. Isidoro Sanz.—Una viña en 
las Higucruelas, de una fanega: linda Salien
te cerros concejiles; Mediodía vecino de Ar
ganda; Norte Felipe Pastor, y Poniente 
cerro concejil; capitalizada en 77 pesetas. 

Núm. 627. D. Pablo Sardinero.—Una viña 
en las Higucruelas, de una fanega seis cele
mines: linda á todos ñires vecinos de Argan
da; capitalizada en 115 pesetas. 

Núm. 620. D. Marcelino del T o r o . - U n a 
viña al saliente de las l l igueruc las ,deuna fa
nega seis celemines: linda Saliente Anaclcto 
Pastor; Mediodía cerros; Norte Francisco Ru
fos, v Poniente Benita Herrero; capitalizada 
en 63 pesetas. 

Núm. 030. D. Mariano Torres.—Una tier
ra en las Navas, de siete fanegas: linda Sa
liente Ignacio Raboso; Mediodía Raimundo 
Uceda; Norte Ramón Guerra , y . Poniente 
Bonifacio Buso; capitalizada en 622 pesetas. 

Por últ imo, y en cumplimiento de l o q u e 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de veriticarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
rem&te, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al art. 6 | de la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Campo-Real á 5 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Jul ián León.—Por su mandado, el 
Comisionado, Tomás Tapióles. 

D. Saturnino López, Alcalde constitucional 
de Anchuelo. 
Hago saber quo por providencia del dia 

de la fecha he acordado p rocederá la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes d e este distrito municipal , 
correspondientes al año económico de 16» 6 á 
1877 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 27 del mes de Junio del 
año 1878, á la hora de las once de su mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En cnso de que hub ie re licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hieiesc la adjudicación en el depos i - I 

tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales,conforme a l o mandado 
en el a r t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca-
cionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se ar reglará á lo que determina para tales 
casos el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á part ir del l i 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la lorma que á continua
ción se expresa: 

Número 1 de orden. D. Claudio Anchue- • 
lo. -r Una tierra en donde dicen Camino de l 
las Viñas de los Santos, de caber dos fanegas 1 

de cuarta clase, que linda S. con dicho ca
mino y con el de Carraguil la: su líquido im-

fionibíc es de 8 pesetas 25 céntimos; capita-
izada en 275 pesetas. 

Núm. 5. 1). Doroteo Anchuelo. — Una 
viña de f.UO cepas en el sitio de la Senda del 
Monte, de segunda \ tercera clase, que linda 
S. y P. Cosme y Rafael Anchuelo: con el 
liquido imponible de II pesetas 25 céntimos; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 41 . D. José Junrranz.—Una tierra 
en donde llaman Palomar, do caber una fa
nega, que linda S. con otra do D. Juan Bau
tista Bachiller, de segunda clase: con el l i 
quido imponible de 11 pesetas; capitalizada 
en 466 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 04. D. José Anchuelo.—Una tier- | 
ra en el sitio llamado Carrahuetc , de caber ' 
t res celemines de primera, que linda al P. 
con Fernando Saz: con el liquido imponible 
de 4 pesetas 75 céntimos; capitalizada en 158 
pesetas 33 céntimos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65, se hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su 
basta pueden l ibrar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el r e m a t e , quedará la venta i r revo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIK OFICIAL á fin de que l legue a cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

En Anchuelo á 8 de Jun io de 1878.—El 
Alcalde, Saturnino López.—Por su mandado, 
el Comisionado, Cándido Bermejo. 

Ayuntamientos. 

Contada. 
Por término do ocho días, para oir re

clamaciones, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de esto Ayuutamien-
to el apéndice al amillaramiento, baso al 
repartimiento de la contribución territo
rial de 1878-79. 

Coslada 11 de Janio de 1878.=E1 Al
calde, Pascual Paebla. 

G r i ñ ó n . 

So h a l l a vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el saeldo de 
625 pesetas anuales, pagadas por trimes-
tros vencidos. 

Lo que se anuncia al público para la 
admisión de solicitudes en el plazo de 3Q 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Griñón 9 do Junio de 1878.=E1 Alcal
de, Manuel Reolid. 

Mora le ja de R n m e d l o . 
Ha sido hallada en esto término mu

nicipal una vaca, polo castaño, con la 
oreja izquierda rasgada por la paTte in
ferior, y la derecha por la parte supe
rior, broohita y el cuerno izquierdo nn 
poco más bajo qoe el derecho. 

El que se crea con derecho á ella 
podrá pa3ar á recogerla en el término de 
15 dias con documentos que acrediten 
suficientemente ser el dueño legítimo, 

previo pago de los gastos quo haya oca 
sionado. 

• En la inteligencia que trascurrido 
dicho término sin que nadie se hubiere 
presentado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Moraleja de Enmedio 10 de Junio áe 
1878.=El Alcalde constitucional, Ino
cencio Alvarez Pérez. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

I Ia ienn* lata. 

D. Francisco Fernandez de la Torre, 
Escribauo do actuaciones del Jnzgado 
de primera iustancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Doy fe qoe en dicho Juzgado y m i 
Escribanía penden autos de juicio civil 
ordinario, seguidos por el Promotor fis
cal del mismo, en representación de I a 
Hacienda pública, contra los poseedores 
ignorados de dos capellanías, sobro c a n 
celación de dos censos sobre la casa 
calle de la Flor Baja, núm. 28 moder
no, 4 antiguo, de la manzana 524; 
en los cuales, seguidos por todos sus trá
mites legales, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—Kn la villade Madrid, á31 
de Mayo de 1878: Vistos estos auto?, 
promovidos por el Promotor fiscal del 
Juzgado, en representación déla Hacien
da pública, contra los poseedores igno
rados de la memoria fundada en la igle
sia de San Juan de esta villa por Doña 
Isabel Urquizn, y de la capellanía que 
fundó el limo. Sr. Don Mateo Ibañez y 
Córdova, sobre quo se declaren cancela
dos dos censos que aparecían impuestos 
sobre la casa calle de la Flor Baja, núme
ro 28: 

Resultando quo con fecha 28 de Oc
tubre del año último so entabló deman
da ordinaria, sentando en ella como he
chos que por escritura de 23 de Marzo 
de 1840 el Sr. D. Bonito Serrano y Alia
ga, Jnez de primera iustancia qne era en 
esta Corte, en testimonio dol Escribano 
de número D. Vicente Romeral, vendió 
en nombre de la Nación una casa proce
dente de la Compañía de Jesús, situada 
en la calle do la Flor Baja, señalada con 
el núm. 4 antiguo, 28 moderno, man
zana 524, á D. Genaro Sanz en 160 000 
reales, sin más cargas qu-í una luz para 
el alumbrado público: que cedida la finca 
por el D. Genaro Sanz á D. Fraucisco 
Vidal, pasó después á ser propiedad de 
Doña Eugenia Martínez Yanguas en 
virtud de venta judicial que se hizo para 
pago de deodas, apareciendo entóneos 
subsistentes sobro la finca, á más de la 
carga de farol, un censo redimible de 
6.600 rs. de capital, con réditos de 3 por 
100 al año, impuesto por D. Francisco 
Escobar Martínez en favor de la memo
ria que en la iglesia parroquial de San 
Juan de esta villa fundó Doña Isabel 
Urqoizn, segnn escritura, fecha 28 de 
Abril de 1752, ante el Escribano de nú- 1 

moro D. Eugenio Villanas; y otro censo 
también redimible, de 40.000 rs. de capi
tal con réditos de 2 por 100 al año, 
impuesto por el mismo Escobar Martínez 
á favor de la capellanía que mandó fun
dar el limo. Sr. D. Mateo Ibañez y Cór
dova, según escritora de 10 de Se
tiembre de 1754, ante el Esoribano de 
número D. Manuel Chinchilla; y por úl
timo, que en expediento gubernativo 
instruido á instancia de D. Francisco Re
vira, en representación de su esposa, hija 
y heredera de la Doña Eugenia Martínez 
Yanguas, se había acreditado qoe la fin
ca de que so trata aparecía en los inven
tarios de bienes de la Compañía de Jesns 
libre de tales gravámenea, sin que re
soltasen pagados los réditos de ambos 
censos hasta 2 de Enero de 1837, sin que 
figurasen las fundaciones de los repetidos 
capitales de censos en los inventarios d e 
bienc9 sujetos á desamortización; por to
do lo cual, después de fijar los fundameu-
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toa de derecho, concluía suplicando se 
declarasen caducados los dos explicados 
censos: 

Resultando que admitida la deman
da y emplazados por medio de edictos 
que se publicaron en la Gaceta, Diario y 
BOLKTIN OFICIAL los poseedores ignora
dos de la memoria fundada por Doña 
Isabel Urquizu, y de la capellanía que 
ordenó el limo. Sr. D. Mateo Ibañez y 
Córdova, trascurrieron los dos términos 
que ai efecto se les concedió sin que 
compareciese persona alguna á reclamar: 

Resultando que acusada la rebeldía y 
mandados continuar los autos, entendién
dose las actuaciones con los estrados del 
Juzgado, se evacuó el traslado de répli
ca por el Ministerio fiscal, reproducien
do los hechos y fundamentos de derecho 
de la demanda, pidiendo que el pleito se 
recibiese á prueba: 

Resultando que conferido traslado pa
ra duplica, y no habiendo comparecido 
tampoco los demandantes á evacuarle, 
se recibieron los autos á prueba por tér-
miuo de 20 «lias comunes, que fueron 
prorogados,hasta los 60 de la ley: 

Resultando que á solicitud de la parte 
actora se mandaron traer á los autos tes
timonios de las escrituras citadas en los 
hechos de la demanda, y que se manifes
tase por el limo. Sr. Director de Propie
dades y Derechos del Estado si en los 
inventarios de bienes sujetos á desamor
tización aparecía gravada la casa con 
los censos de que se trata: 

Resultando que practicada la prueba 
propuesta y unidos a los autos los testi
monios de las escrituras que se hallaron, 
la contestación dada por la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado y una 
certificación del Registrador de la propie
dad, que también se pidió por el Minis
terio fiscal, se ha alegado de bien pro
bado por el mismo, sin que lo hayan veri
ficado los demandados en el término que 
alefectosc les señaló, por cuy;I razón, una 
vez acusada la rebeldía, se han mandado 
traer los autos á la vista con citación de 
las partes: 

Considerando que si bien no ha sido 
hallada la escritura de venta de casa 
á nombre de la Nación en favor de Don 
Genaro Sauz, se ha justificado con certi
ficación expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad de esta capital, dentro 
del término de prueba, que al realizarse 
la enajenación á nombre del Estado no 
se hizo mérito alguuo de los dos censos 
de cuya cancelación se trata, dando sólo 
como existeute la carga de un farol: 

Considerando que también se ha jus
tificado por manifestación de la Admi
nistración económica de esta provincia 
y Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado uo existir en los inventarios 
de bienes y derechos sujetos á desamor
tización niugun dato ni antecedente re
lativo á los dos censos de cuya cancela
ción se trata: 

Considerando que no habiendo recla
mado los réditos de ninguno de los dos 
censos en más de 40 años, ha prescrito 
la acción que para ello pudiera inten
tarse: 

Considerando que correspondiendo en 
codo caso los censos indicados á memo
rias y capellanías, se entiende que al 
enajenarse la finca sobre que gravaban 
por cuenta del Estado, se consolidaron 
en cuanto al comprador y demás adqui-
rentes* 

Vista la ley 5.*. tít. 8.°, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y la jurispruden
cia sentada por el Tribunal Supremo en 
diferentes sentencias, v entre otras en la 
de 3 de Octubre de 1874; 

Fallo quo debo declarar extinguidos 
y cancelados los dos censos, uno de 
6.600 rs. de capital, con réditos de 3 
por 100 al año, impuesto en favor de la 
memoria que en la iglesia parroquial de 
San Juan de Madrid fundó Doña Isabel 
Urquizu, y el otro de 40.000 rs. de 
capital, con réditos de 2 '/, por 100, 
en favor de la capellanía fundada por 
el limo. Sr. D. Mateo Ibañez y Córdo
va, y libre y exenta de tales responsa
bilidades la casa situada en la calle de la 
Flor Baja, señalada con el núm. 4 an
tiguo, 28 moderno, de la manzana 524; 
mandando en su consecuencia que ejecu

toriada que sea esta sentencia, se expi
dan mandamientos por duplicado al se
ñor Registrador do la propiedad de esta 
capital para que ponga las oportuuas 
notas de cancelación en el registro cor
respondiente. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
que se notificará en los estrados del Juz
gado y se publicará eu la forma que 
prescriben los artículos 1.183 y 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo proveo, 
mando y firmo.=Fraucico Rondan. 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, estando Celebrando audiencia 

Íública en Madrid á 31 de Mayo de 
878. = Francisco Fernandez de la 

Torre.» 
La sentencia inserta corresponde con 

su original que obra en los autos, á que 
me remito. 

Y para que conste y tenga lugar su 
publicación eu el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, según está m a n d a d o , pongo el 
preseute testimonio que firmo en Madrid 
á 4 de Junio do 1878.=Fraucisco Fer
nandez de la Torro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se llama, cita y em
plaza á Jesusa Francisca Alonso, natural 
de Valladolid, que ha estado de criada cu 
casa de Doña Constanza Lillot, que ha
bita Paseo de Luchana, núm. 11 tripli
cado, para que en el término de 10 dias 
comparezca á responder de los cargos 
que la resultan en causa criminal que se 
la sigue por hurto; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararla el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á 1<ts agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura de la Jesusa Francisca, y caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en .Matrid á 7 de Junio de 1878 .= 
Nemesio Louguó.=El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

C e n t r o . 
El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri

go de Villamayor, Licenciado en Ad
ministración, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera ins 
tancia del distrito del Centro do esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
*á cuantos se crean con derecho para he
redar los bienes quedados por fallecimien
to abintestato de D. Manuel Fernandez 
Pacheco, ocurrido eu esta capital el 15 
de Octubre último, Comandante que fué 
del batallón Cazadores de Ciudad-Rodri
go, natural de Oviedo, hijo del Coronel 
1). Domingo y de Doña Manuela, á fin 
de que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
I 0 3 periódicos oficiales de esta capital y 
Boletín oficial de la provincia de Ovie
do, comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo á deducirlo en forma legal, con 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que háva lugar si no lo verifican. 

Dado en Madrid á 8 de Junio do 
1878.=José María Barouevo.=Por man
dado de su señoría, Auiceto de la Roca. 

Congreso* 
D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á Benita Iracheta Ezumondía, de 37 años 
de edad, soltera, natural de Tafalla 
(Pamplona), y cuyas demás señas se ig
noran, con el fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en causa segui
da sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga en nombre de S. Mu el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la captura 
de la mencionada Benita Iracheta Ezu
mondía, poniéndola á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Joez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, so cita á un mucha
cho joven que ha servido en la casa de 
D. Ramón Toran, habitante en el Paseo 
de Areneros, núm. 6 duplicado, para que 
en término de nueve dias comparezca á 
declarar en causa criminal; bajo aperci
bimiento de pararlo en otro caso el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1878.=V.° B . ° = 
El actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente so cita, llama y ora-
plaza á Cirila Navarro Matamatas, de 16 
años de edad, uatural de Villar de Cobe-
ta, hija de Luis y Petra y de estado sol
tera, para que eu el preciso término de 
10 dias comparezca en esto Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan 
ou causa criminal que se la sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de uo ha
cerlo será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura de la Cirila Navarro, que es de 
estatura corta, pelo uegro, ojos casta
ños, nariz regular, cara redonda, color 
sano; caso de ser habida la pondrán á mi 
disposición con las seguridades debidas. 

Dada eu Madrid á 7 do Junio de 
1878.=Noracsio Lougué.=El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina, Juez do primera 
instancia del distrito do Palacio de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria, que se 
expide en méritos de la causa criminal 
sobre hurto contra María Larrey, so en
carga á todos los Sres. Jueces, Autorida
des y agentes do la policía jucidial pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de mujeres do dicha María 
Larrey, que es de estatura alta, bueu co
lor, mellada de la parte inferior; viste 
falda percal claro con lunares morados, 
mantón de color y pañuelo de seda claro 
á la cabeza, de la quo no constan otras 
señas; á fin de recibirla indagatoria y 
responder á los cargos que contra la mis
ma resultan eu méritos de la expresada 
causa. 

Al propio tiempo se cita y llama á 
dicha María Larrey, cuyo actual parade
ro se ignora, para quo dontro del término 
de seis dias, á contar desde la publica
ción de la presente en el BOLF.TIN O F I C U L 
y eu la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito eu el edificio de 
las Salesas, á fiu de recibirla la mencio
nada declaración. 

Dado en Madrid á 5 de Junio de 
1878.=Fraucisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Ramón Clemente y Lá
zaro. 

Matheu por escritura otorgada en 12 de 
Diciembre de 1853 ante el Escribano Don 
Marcos Gutiérrez, para que en el término 
de nueve dias comparezcan á contestar 
la demanda interpuesta por el Sr. Promo
tor fiscal, en representación del Estado, 
sobro que se declare extiuguido por pres
cripción dicho censo, y otro de 6 rs. y 13 
maravedises de renta al año, que perte
neció á los mayorazgos de González y 
Sepúlveda y después á D. Segundo Col
menares. 

Madrid 5 de Junio de 1878.=Donato 
^oledo. 

Aíavalcarnero . 
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de pri

mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcaruero. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda penden los 
autos do abintestato de Felipe Moreuo 
García, vecino de Sevilla la Nueva, casa
do con María Ponte, sin que consten más 
circunstancias. 

Y habieudo acordado que so anuncie 
al público el fallecimiento intestado del 
Felipe Moreuo, llamando á los que se 
crean con derecho á heredarlo para que 
comparezcan en este Juzgado dentro de 
30 dias, se anuncia al público por medio 
del presente edicto á I 0 3 fines indicados. 

Dado en Navalcarnero á 3 de Junio 
de 1878.=Maouel Grande y Arbiol.= 
Por su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

Anuncios. 
Perro-carril do Langroo. 

Balance del año de 1 8 7 7 , aprobado por la 
Junta- general ordinaria de accionistas, ce
lebrada el dia 9 de Junio de 1 8 7 8 , que se 
publica en cumplimiento del art. 4 . ° de la 
ley de Sociedades de 1 9 de Octubre de 1 8 3 9 . 

ACTIVO. Escudos miu. 

Gastos de establecimiento. 4.347.901*563 
Existencia de material de 

repues to . . 182.171*053 
En cuentas corrientes con 

el Banco de España 69.953*315 
En la Caja de la Dirección. 4 319*046 
En la Caja de Asturias 34.496*377 
Escudos 150*160 mils. en 

una carpeta de subasta al 
90 por ÍOO 135M44 

Varios deudores . . . . . . . 22.809*878 
Amortización de obligacio

nes y sus cupones. . . . . 575.992 
Intereses abonados en ac 

ciones de la Compañía . . 820.952*500 
ídem en efectivo y gastos 

de los repar tos . 1.748.996*837 
Acciones y valores en d e 

pósito 1.008.350 
Acciones por emitir 1.279 6 42*200 

10.095.719*918 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á oponerse á la cancelación 
de uo censo de 5.500 rs. de capital y 165 
de réditos anuales, impuesto sobre la casa 
sita en esta Corte, calle de Buenavista, 
números 34 antiguo, 25 moderno, por 
D. Manuel Zcrella y Doña María de No
guera, su mujer, á favor de la memoria de 
m i s a s que mandó fundar Doña Autonia 

PASIVO. 

Gándara y Cuadra, cuenta 
de anticipo 184 768'257 

Partidas á l iquidar: 23 1S9'839 
Varios acreedores 2 650*175 
Obligaciones al portador 

de la Compañía 400.000 
Intereses de las mismas 

basta su completa amor
tización 176.000 

Losaccionistas:su cuenta de 
dividendos 2.597.690*985 

Dcpó$i¡os\ En metálico . . . 1.877 915 
en ga-\ En acciones, va -
rantia.) lor n o m i n a l . . . 106.800 

Acreedores por acciones 
depositadas con ar reglo 
al art . 6 . u délos Estatutos. 901 550 

Capital 4.940.000 
Auxilio del Estado 55.11 l*67i 
Ganancias y pérdidas 706 OSI'071 

10.095.719*918 

Madrid 31 de Diciembre de 1877.— 
V.' B.'—El Administrador gerente , José M»-
gaz. = El Secretario Contador, Aurelio Rico-

29—P. 
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